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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION RADICADO 2022-00015-00

Ruth Margarita Barajas Lizcano <margaritabarajaslizcano@gmail.com>
Mié 21/09/2022 12:23 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Carcasi <j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION RADICADO 2022-00015-00.pdf;

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASI-SANTANDER 
Mail: j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.  
 

REF:  DEMANDA VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 
DE:    PAULINA GARCIA DE DUARTE
CONTRA:  DICNA ROSA DUARTE GARCIA
RADICADO: 2022-00015-00
ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  CONTRA EL  AUTO DE
FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
                                                          
 
RUTH MARGARITA BARAJAS LIZCANO, persona mayor de edad, abogada en ejercicio e identificada con
la cédula de ciudadanía Número  28.075.954 de Concepción  y portadora de la T. P. No. 85232 del C. S de J,
domiciliada en la Calle 5 No 4 - 07 del Barrio Bolívar del Municipio de Concepción -  Sdr.  con dirección
electrónica: margaritabarajaslizcano@gmail.com,  actuando por medio del presente escrito en mi condición de
apoderado judicial de la  señora DICNA ROSA DUARTE GARCÍA, persona mayor de edad, identificada con la
cédula de ciudadanía No.28.057.074 expedida en Carcasi, Domiciliada y residente en la finca Palo trabado Sector
Loma de Barco Vereda Sirguaza del Municipio de Carcasi - Santander,  a la  Señora Juez, con todo respeto me
permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  CONTRA EL 
AUTO DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022,  toda vez, que se contestó la demanda dentro del término
legal. 
ANEXO: ARCHIVO PDF 3 FOLIOS.
Cordialmente,
 

Ruth Margarita Barajas
Lizcano
ABOGADA
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

3146571100

MARGARITABARAJASLIZCANO@GMAIL.COM

CALLE 5 # 4-07 CONCEPCIÓN STDER
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